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REAL DECRETO
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SEÑORA: Cuando en época reciente 
la Eur ipa estaba siendo teatro de gra 
visimos acontecimientos, los Consejeros 
de V. AL, deseosos de. corresponder á 
la confianza que V. M. se ha dignado 
depositaren ellos, no vacilaron en adop
tar todas aquellas precauciones que, sin 
quebrantar el principio de rigorosa neu 
Iralidad á que el Gobierno de Y. M. se 
Labia propuesto ajustar su conducta, le

Gobierno 
líos el Con 
o. Ayunta.
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S. M. la REINA nuestra Señora (que 
)ios guarde) y su augusta y Real familia 
nmlinúan sin novedad en su importante 
¡alud.
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to de cuanto en ella se 
previene, evitándome de 
esta manera el disgusto 
de tener que adoptar aca
so medidas severas con los 
que falten á alguna de sus 
disposiciones.

Los Señores Alcaldes 
y Secretarios procurarán 
también hacer cuanto de
ban en el particular con 
el fin indicado, en la inte
ligencia de que se les exi
girá asimismo la mas es
trecha responsabilidad, s> 
por su falta de actividad, 
energia ú otra causa, deja 
de llenarse este servicio 
en los términos que el 
Gobierno de S. M. reco
mienda. Burgos 12 de Se
tiembre de 1859.—Fran
cisco de Otazu.

permitiera hacer frente á las complica
ciones y eventualidades que pudieran 
surgir de sucesos ulteriores.

En el número de estas precauciones 
se contaba el proyecto de decreto que el 
Ministro que suscribe tiene la honra de 
proponer á la aprobación de V. M.; pro
yecto cuya ejecución fué suspendida por 
la repentina paz de Villafranca, que ale
jaba el temor de mayores conflictos, y 
autorizaba al Gobierno á satisfacer sus 
deseos de no imponer al pais, sino sa
crificios aludas luces justificados.

Pero nuevos sucesos que nos afectan 
más de cerca: el deber de esta- prepa
rados para las eventualidades que pue 
dan nacer del estado de nuestras rela
ciones con el vecino Imperio de Marrue-, 
eos. hacen necesaria la determinación 
aplazada dos meses ha, por las conside 
raciones anteriormente expuestas.

Según la ley vigente de reemplazos, 
las operaciones relativas al del ejército 
activo, deben principiar en Enero y 
continuar en los meses sucesivos hasta 
fin de Mayo de cada año. La observan
cia literal déosla disposición podría, en 
circunstancias dadas, retardar la pres 
lacio» del servicio de que se trata, en 
términos de producir perjuicios incalen 
lables y de imposible reparación á la 
causa pública.

A fin de prevenirlos, el Gobicano cree 
ne'Osario, respecto al reemplazo de 
1860, anticiparla celebración de aque
llos actos, que sin afeitar por el pron
to la siluacion respectiva de los indivi
duos a quienes la ley llama al servicio 
de las ai mas, exigen para su realiza mn 
un considerable espacio de tiempo La 
formación del padrón, el alistamiento y 
el sorteo, que son las operaciones á que 
el Ministro que suscribe se refiere, no 
sufren, por las disposiciones del pre
sente proyecto de decreto, ni por las 
instrucciones qué se circularán para su 
cumplimiento, ninguna modificación en

IOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BURGOS

Atendiendo á lo expuesto por el Miv 
nislro de la Gobernación, y de confor
midad con el parecer de mi Consejo de 
Ministros, Vengo en decretar:

Artículo l.° Las operaciones rela
tivas al padrón, alistamiento y sorteo 
para el reemplazo del Ejército activo en 
1860 se verificaran en el año actual á 
empezar desde el mes de Octubre próxi
mo venidero.

Art. 2 ” El Ministro de la Goberna
ción del Reino queda encargado de 
adoptar las disposiciones oportunas, para 
el cumplimiento de lo resuello en el ar
ticulo anterior.

Dado en san Ildefonso á ot ho de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta y 
nueve. Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Gobernación, José 
de Posad» [Ru-mm
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En la Gaceta de Madrid 
le 9 y 10 del que rige, 
le hallan insertos el Real 
Becreto y Real orden si- ¡ 
luientes: mandando que ¡ 

las operaciones relativas 
al padrón, alistamiento y 
sorteo para el reemplazo 
je 1861), se verifiquen en 
el año actual á empezar 
desde el mes de Octubre 
próximo en la forma y pla
nos que también prescri- 

I ben.
I Llamo muy partícular- 

I mente la atención de los 
■yuntamientos sobre" el 
Iconlenido de dicha Real 
I orden, y no dudo del celo 
I de todos que pondrán es
pecial cuidado para el pun- 
Itial y exacto cumplimien-

; i Por tres id.
\Por un mes

la manera de practicarse, ni en lasga- 
1 ranlías de que la ley las ha rodeado, ni 
¡ alteración sensible en la extensión de 

los plazos dentro de los que han de ve
rificarse. Secaiabia solamente la época 
de su ejecución, disponiendo que esta 
tenga lugar tres meses antes de lo que 
la ley que rige en la materia tiene pre
venido.

Forestas razones y otras que se ex
pondrán ante las Corles, al darles cuen
ta de esta medida, y al discutirse el pro
yecto de ley especial en que, copforme 
á lo dispuesto por el art. 11 de la ley vi
gente de reemplazos, se fije el número 
de hombres que de este sorteo ha de 
ser llamado al servicio dé las armas, 
para el completo del ejército en el año 
próximo de 1860, el Ministro que sus
cribe lime la honra de someter á la 
aprobación de V. AI. el siguiente pro
yecto de decreto.

San IhtefoiboS de Setiembre de 1859. 
—SEÑORA =A L. P. de V. AL, José 
de Posada Herrera.

/ Por un año. ..80 Se suscribe á este periódico que sale los Martes. Jueves, Viernes y Do-I Por un año. . 84\
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Gobierno.—Negociado 3 0—Quintas.

En virtud de lo resuelto en el Real 
decreto de 8 de este mes, por el cual 
se manda anticipar las operaciones re
lativas al padrón, alistamiento y sorteo 
para el reemplazo del ejército activo 
correspondiente al año de 18G0. la Rei
na (Q. D. G.) ha tenido ábien disponer- 
que las indicadas operaciones se prac
tiquen en los términos y con sujeción á 
las reglas siguientes:

1. " La formación del padrón se ha
rá en los 15 primeros dias de Octubre 
del año actual, del modo que previene 
el capitulo IV de la ley vigente de re
emplazos; pero entendiéndose que el 
dial.0 de Octubre próximo sustituirá 
al 1 0 de Enero para los efectos expre
sados en el art. 36 de dicha ley.

2. a En los dias del 16 al 27 de| 
mismo mes de Octubre se formará el 
alistamiento, y en él serán comprendi
dos, al tenor del art. 13 de la ley ci
tada:

Primero. Los mozos que tengan 20 
años, y no deban tener cumplidos 21 
el día 30 inclusive de Abril de 1860.

Y segundo. Los mozos que tenien 
do 21 años, y sin que puedan haber 
cumplido 2'5 el mismo dia 30 de Abril, 
no fueron comprendidos por cualquier 
motivo en ningún sorteo de los años 
anteriores para el reemplazo del ejér
cito.

3. a Se observarán en la formación 
de este alistamiento todas las dispo
siciones del capitulo V de la citada ley 
de reemplazos, con la diferencia de que 
los años de residencia á.que alude el 
art. 38 deberán entenderse los dos an
teriores á Octubre próximo venidero, 
y que el expresado mes sustituye para 
la ejecución de estas operaciones al de 
Enero de "1860

4. a El alistamiento se publicará el 
dia 28 de Octubre en la forma que es 
tablece al art. 42 de dicha ley, debien
do permanecer expuesto al público por 
10 dias hasta el 6 de Noviembre.

5. a El 8 del mismo mes de Noviem
bre, observándose todas las formalida
des que exige el cap. VI de la vigente 
ley de quintas, empezará la rectificación 
del alistamiento, y continuará en los días 
festivos y en los no festivos inmediatos 
del mismo mes en que hubiere sesión, 
anunciándose al fin de cada una, el día 
en que se ha de celebrar la siguiente.

6.a Para la aplicación de lo dispues 
to en los párrafos 3 o, 4'° y 5.° del arti
culo 45 de la citada ley, los Ayunta
mientos tendrán presente, según queda 
dicho en la regla 2.a de esta circular, 
que la fecha que en los expresados pár

rafos se cita para el cómputo de la edad | 
de los mozos alistados, debe entenderse | 
el 30 de Abril de 1860, y no el 30 de 
Abril del año actual.

7 a Las reclamaciones sobre el alis
tamiento se harán y resolverán con ar
reglo á lo prevenido en el capitulo Vil 
de la ley de reemplazos, menos los artí
culos 53 y 54, que no pueden tener 
efecto hasta despues del sorteo de déci
mas, y el 55, quo deberá aplicarse con 
la modificación expresada en la regla 
3 ade la presente Real orden, respecto 
al tiempo de residencia de los mozos y 
sus pad.ies en cada pueblo.

8. a El sorteo general para la quinta 
de 1360 se practicará en todo el reino 
>*l domingo 4 de Diciembre próximo 
venidero, bajo la responsabilidad de los 
Ayuntami utos, y con estricta sujeción 
a las disposiciones del capítulo VIII de 
la ley de reemplazos vigente, hasta el 
art, 70 inclusive.

9. ‘ Los Gobernadores de las provin 
cías participaran á este Ministerio, antes 
del 15 del mismo mes de Diciembre, 
haber quedado cumplida-en todas sus 
partes la presente circular en los pueblos 
del territorio de su respectivo mando.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia, la del Consejo y Ayunta 
míenlos ds esa provincia y demas efec 
los consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. San Ildefonso 9 de Se
tiembre de 1859 —Posada Herrera.= 
Sr. Gobernador de la provincia de.......

, REAL DECRETO.

En uso de la prorogativa que Mccon- 
cede el art 26 de la Constitución de la 
Monarquía, y conforme con el parecer 
•le mi Consejo de Ministros, Vengo en 
mandar que se reunan las Corles el día
1.” de Octubre próximo para continuar 
las sesiones suspendidas por mi Real de 
cielo de 2 de Jumo último. "

Dado en San Ildefonso asióte de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.—Esta rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Leopoldo O'Dopuell.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE
V L T 11 A M A R .

Ultramar.

REALES DECRETOS.

En atención á lo expuesto por mi 
Ministro dé la Guerra y de Ultramar, de 
conformidad con el dictámen del Con
sejo de Estado y de la Junta consultiva 
de Caminos. Canales |y Puertos, Vengo 
en decretar lo siguiente:

Artículo 1.a Se otorga á D. Jacinto 
González Larrinaga y áD. Eduardo Fe- 
ser la concesión á perpetuidad y sin 
subvención alguna del Estado ni de los 
pueblos, de un ramal de ferro-carril que, 
entroncando con la línea general délos 
almacenes de Regla á Matanzas de que 
aquellos son propietarios,y partiendo de 
los terrenos de Barrio, termine en la vi
lla de Guanabacoa, despues de recor
rer un trazado de un kilómetro 636 me 
tros de longitud.

Art. 2 ° Se confirma la autorización 
que, en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 13 de mi Real decreto general de 
ferro-car riles de 10 de Diciembre últi
mo, concedió el Gobernador Capitán 
general á los interesados para principiar 
por su cuenta y riesgo los trabajos de 
este ramal, debiendo aquella entenderse 
bajo las mismas condiciones con que se 
otorgó la concesión del tramo principal, 
en cuanto no s- opongan á las prescrip 
cienes del referido Real decreto.

Art. 3.° Se aprueba el proyecto de 
éste ramal, el cual deberá ser de doble 
vía, y habrá de construirse en el térmi 
no de un año, acontar desde qué se cor 
munique á la empresa esta concesión 
dejando una zona de 20 metros á dere
cha é izquierda del eje del camino en la 
parte de población que atraviesa; res 
guardándose con una cerca la faja des.-' 
tinada a su servicio para evitar perjui
cios á l is casas fronterizas y al tránsito 
servicio, de conformidad con lo expuesto 
acerca del proyecto general por la Di 
recejen de Obras públicas de la Isla y 
Junta Consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos.

Art 4.° Los concesionarios en todo 
lo demas quedaran atenidos á las dispo
siciones del mencionado Real decreto 
general de ferro-carriles, alas de! pliiv 
go de condiciones generales aprobado en 
igual fecha que aquel, "á las especiales 
que, por estar indeterminadas en este, 
crea conveniente determinar el Gober
nador Capitán general, y á los regla
mentos de policía y explotación de los 
caminos y demas reglas vigentes ó que 
en lo sucesivo se dictaren para esta clase 
de vías.

Dado en San Ildefonso á 31 de Agosto 
de 1859.=Esta rubricado de. la Real 
mano.=EI Ministro de la Guerra y de 
Ultramar, Leopoldo 0‘Donnell.

I ' .

En vista de lo propuesto por mi Mi
nistro de la Guerra y de Ultramar, de 
conformidad con la consulta del Consejo 
de Estado y con el informe de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.° Se otorga ala Compa
ñía del ferro-carril de Matanzas la con
cesión á perpetuidad y sin subvención 
alguna del Estado ni de los pueblos de 
un tramo de camino de hierro que, ar
rancando'del paradero de la Hacienda 
de las Nuevas, pase por el Ingenio Can
tabria y termine en el camino que con 
duce de Claudio á Cienfuegos, en la isla 
de Cuba, despues de haber recorrido una 
extensión de 12 kilómetros 780 metros.
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De acuerdo con lo propuesto por mi 
Ministro de la Guerra y de Ultramar, 
oido el dictamen de la Junta consulte 
de Caminos, Canales y Puertos, Vengo 
en decretar lo siguiente.

Articulo l.° Se otorga á I). Domin
go de Aldama y á D. Gonzalo Alfonsoli 
concesión á perpetuidad sin subvencifíl 
alguna del Estado ni de los pueblos, di 
un ramal de ferro carril que, partiendo 
del que construyen de Güines á Malte 
á los veintiuno y medio kilómetrosik 
aquella villa, atraviese los terrenos de
nominados Angustias, los de Ñuño 
de Sardinas, y el Ingenio de Chapóte 
terminando en el pueblo de Mailrügl 
despues de haber recorrido una exlco-l 
sion de 5 kilómetros 852 metros. ' I

Art. 2.° Se confirma la aulórízacioíl 
que, en virtud de lo dispuesto en J 
art. 15 de mi Real decreto generaldil 
ferro-carriles de 10 de Diciembre ikj 
próximo pasado año, concedió él te 
bernador Capitán general de la Isla eil 
21 de Diciembre de 1858á losinleiesj 
dos para principiar por su cuenta y riei-l 
go los trabajos de dicho ramal, debito-i 
do aquella entenderse bajo las mistfl 
condiciones con que se otorgó la »1 
cesión del camino de Güines á Matanzas] 
en cuanto no se opongan á las previ 
criciones del referido Real decreto.

Arl. 2/ Se confirma la autorización 
que. en virtud de lo dispuesto en el 
art. 15 de mi Real decreto de ferro car
riles de 10 de Diciembre último, conce
do el Gobernador Capitán general á la 
empresa para principiar por su cuenta 
y riesgo los trabajos de dicho Iranio: 
debiendo entenderse bajo las mismas con- 
diciones con que se otorgó la concecion 
del ramo de Navajas á las Nuevas, del 
cual es aquel continuación, en cuanto no 
se opongan á las prescriciones Tlel re
ferido Real decreto.

Art. 3.° Se aprueba el proyecto 
presentado para construir este tramode 
camino con sujeción al trazado propuesto 
por la empresa concesionaria y la pe
queña modiíicacion indicada para lodo 
el ramal de Navajas á la Hacienda de 
las Nuevas, de conformidad con lo ex
puesto por la Dirección de Obras pú
blicas de la Isla de Cuba y por la Jimia 
consultiva de Caminos, Canales y Piier-' 
tos; debiendo quedar terminado 'este 
tramo á los dos años desde que se le 
comuniqué esta concesión.

Arl. 4.° En lodo lo demas quédala 
empresa concesionaria atenida á Predis
posiciones del mencionado Real decreto 
general de ferro-carriles, á las del 
pliego de condiciones generales apro
bado en igual fecha que aquel, alas es
peciales que, por estar indeterminadas 
en este, crea conveniente delériw 
el Gobernador Capitán General, yál« 
reglamentos de policía y exploláciondel 
los caminos, y demas reglas vigenlesól 
que en lo sucesivo se dicten para esto I 
clase de vías.

Dado en San Ildefonso á 31 úe Agoste! 
de 1859.=Eslá rubricado de la Reall 
mano.—El Ministro de la Guerrayikl 
Ultramar, Leopoldo O'Donnell. •
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Que por Real orden de 9 de Octubre 
le 1829 ascendió á Portero de dicha 
Intervención, y en virtud del Reglamento 
irgánicq de la Administración Militar, 
probado por Real orden de 17 de Julio 

pe 1837 quedó en su citada clase.
Que por otra Real orden de 23 de 

Hayo de 1853 fue nombrado Conserje 
Be dicha intervención, quedando cesante 
| instancia suya en 24 de Febrero de 
1833, resultando de la clasificación he 
Iba por la Junta de Clases pasivas, que 
le le reconocieron 26 años 8 meses y 20 
¡lias, pero sin derecho á clasificación por 
Bo haber servido destino kdc nombra- 

Eslalura alta, color moreno, nariz 
abultada, y le falla una pa; te de la oreja 
izquierda^ viste pantalón y chaqueta 
larga, color negro y usa un capuchón de 
paño azul en buco uso.

DIRECCION GENERAL
DE ADMINISTRACION MILITAR

Habiéndose fugado de las Islas Feli ■ 
pinas el Arquitecto de aquella Hacienda 
Don Alanasio Menendez contra quien Se 
ha dictado auto de prisión; en su con
secuencia los Alcaldes déosla provincia, 
destacamentos déla Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad prac
ticarán las mas activas diligencias en 
averiguación de su paradero y caso dé 
ser habido lo detengan y remitan á mi 
disposición. Burgos 12 de Setiembre de 
18-59.=Francisco de Olazu.
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Por espacio de ocho dias á contar 
desde la focha en que se inserte el pre
sente anuncio en el Boletín oficial, se 
admitirán en esta Administración las so
lii iludes qlio se presénten por los que 
aspiren á obtener los Estancos de Navas 
de Buroba. Ouinlanadueñas y Fuente- 
nebro, vacantes los dos primeros por 
renuncia y defunción del tercero que los 
servían.

Serán preferidos en la propuesta que 
forme esta oficina, los que reunan las 
condiciones que marca la Real orden d< 
9 de Julio de 1858 é instrucción de 11 
de Agosto de 1857.

Los solicitantes acompañarán á sus 
instancias certificación del Alcalde de 
los respectivos pueblos de su vecindad 
por la cual acrediten los recursos cq: 
que cuenten para pagar los efectos a' 
contado, sin cuya circunstancia no s 
comprenderán en las propuestas que s- 
remitan al Sr. Gobernador.

Burgos 10 de Setiembre de 1859 — 
Pablo de Santiago y Perminon.

Administración principal de Haciendo 
pública de la provincia de Burgos.

le 1839 —Está rubricado de la 
mano.=EI Ministro de la Gm-rra 
Lllramar, Leopoldo 0‘Donnell.

que creó la Junta de Clases pasivas, y 
fijó las reglas para las clasificaciones:

Considerando que los porteros de la | 
Administración militar están equipara
dos por el Reglamento orgánico del 
cuerpo de 17 de Julio de 1837 á los su
balternos de Hacienda: sin que haya va
riado su condición la circunstancia de 
haberse cambiado su nombre por el de 
Conserjes en el nuevo Reglamento de 
11 de Abril de 1853:

Considerando que los subalternos de 
Hacienda desde el Real decreto de 7 de 
Febrero de 1827 no tienen derecho á 
beber pasivo de cesantía ni jubilación:

Considerando que no puede conce 
dorse derecho á dichos goces á clases
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En el Juzgado de primera instancia de 
Villacarriedo se sigue causa criminal de 
oficio por consecuencia de las elecciones 
verificadas en el distrito de Salaya, pro
vincia de Santander, y teniendo que ( 
prestar una declaración D. Juan Revuelta 
vecino de la Vega de Pas, encargo a los 
Alcaldes-de esta provincia, obliguen, si 
fuese habido dicnosugelo, a quesepre 
seule en el Juzgado referido con el fin 
que anteriormente se expresa. Burgos 
10 de Setiembre de 1859.=Francisco 
ue Olazu.
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Debiendo proceder á contratar 9.0ÍH 
mantas de lana con destino al servio; 
de utensilios del distrito de Cataluña 
se convoca por el presente la subas!, 
con entera sujeción á las reglas y íbi 
nulidades siguientes:

1. " La subasta tendrá lugar en h ■ 
estrados de la Dirección general de Ai. 
ministracion militar, á la una del di.. 
17 del mes actual, mediante proposicio 
nes arregladas al formulario que se in 
serla á continuación y pliego de cond: 
ciones, en las cuales podran compren 
derse la totalidad de las mantas ó páfti 
de ellas.

2. * A las referidas proposiciode-

Art. 3.’ Se aprueba el proyecto de 
>sle ramal con sujeción al trazado pro
puesto por los concesionarios, debiendo 
[lar mayor radio a la curva final del 
mismo siempre que las circunstancias 
leí terreno lo permitan, de conformidad 1 
ron lo expuesto por la Dirección de 
Obras públicas de la Isla de Cuba, y 
Lor la Junta consultiva de Caminos, 
ranales y Puertos; y terminar el camino 
L los seis meses desde que seles comu
nique esta concesión.

Arl. 4 0 En todo lo demas quedan 
los concesionarios atenidos á las dispo
siciones del mencionado Real decreto 
general de ferro carriles, á las del pliego 
Lie condiciones generales aprobado en 
Igual Deha que aquel, á las especiales 
que, por estar indeterminadas en este, 

icrea conveniente determinar el Gober
nador Capitán general v á los negla- 
Inenlos de policía y explotación de los 
Icaminos, y demas reglas vigentes ó que 
lulo sucesivo se dicten para esta clase 
Ide vías.
I Dado en San Ildefonso á 31 de Agosto

Real 
v de

IL.biendo desaparecido del conrejo de 
de Peñalmenlera provincia de Asturias, 
D. Valentín Guedella Requero, que se 
titulaba Medico-Cirujano, y cuyas señas 
se expresan á continuación; encargo a 
los Alcaldes de estí provincia, destaca
mentos de la Guardia civil y demas de
pendientes de vigilancia, averigüen e| 
paradero de dicho sügelo, y en caso de 
ser habido le detengan v remitan a dis
posición de mi autoridad. Burgos 12 da 
Setiembre de 1859. = Francisco de 
Olazu.

míenlo Real con anterioridad al Real 
decreto de 7 de Febrero tle 1827:

Vista la instancia que en 21 de Oc
tubre de 1855 elevó el interesado al Mi
nisterio de Hacienda en queja del acuer-

1 do tomado por1 dicha Jimia:
Vistos los informes de la misma Junta 

y de la asesoría general del expresado 
Ministerio, opinando que dicho intere
sado no tenia derecho á clasificación por 
no haber servido en la carrera de Ha- 

■¡ cienda militar antes de 1828; que el
■ empleo de Conserje, asimilados con los 
i de la carrera civil, pertenecíaá la clase 
; de subalternos, y que Ruiz no obtuvo
■ nombramiento alguno fuera de dicha 

clase.
Vista la Real orden de l .° de Febrero 

de 1856, en la que de conformidad con ' 
los anteriores dictámenes tuve á bien 
confirmar el acuerdo de la Junta, ne
gando al interesado la clasificación que 
solicitaba.

Vista la demanda en tablada por Don 
Felipe Ruiz ante el Consejo solicitando 
que se revoque la citada Real orden:

Vista la contestación fiscal, con la 
pretensión de que se declare aquella 
subsistente:

Visto el Real decreto de 7 de Febrero 
de 1827 sobre arreglo de los empleados, 
en el cual se niegan los derechos de 
cesantía y jubilación á los subalternos 
de Hacienda:

Visto el Reglamento de Administra
ción militar de 17 de Julio de 1837, en 
el cual los porteros y mozos de oficio 
están considerados en la clase de subal
ternos, y asimilados por lo mismo á los 
de Hacienda:

Visto el Reglamento orgánico do 11 
de Abril de 1853, en el cual se declara 
que los Conserjes, ánles porteros, de 
primera y segunda clase, son de nom
bramiento Real, con derecho á jubila
ción y cesantía con arreglo á sus años 
de servicio y á las demas condiciones 
legales

Vista la ley de Presupuestos de 1835 
¿n cuya disposición 21 se determina que, 
p ira fijar el haber de los cesantes ser 
vira de regla el empleo efectivo del ma 
yor sueldo que hubiesen desempeñado 
en propiedad con nombramiento Real ó 
de las Corles:

Vistas las demas disposiciones de di 
1 cha ley referentes a las clases pasivas. 
? Vistos los arl, l.° 2.° y 4 0 del Real

31 óe Agesto 
de la Real 
Guerra y di 
nell.'

Doña Isabel II por la gracia de Dios 
r de la Constitución de la Monarquía es 
tañóla Reina (lelas Españas. A lodos los 
yuelas presentes vieren y entendieren, 
y ¡i quienes (oca su observancia y cum - 
blinúmlo, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:
í «En el pleito que en primera y única 
pslancia pende ante el Consejo de Es 
lulo, entre parles, de la una D. Felipe 
Ruiz, Conserje cesante de la Interven- 
lion del (bslrito militar de Casi i lia la 
Nueva, demandante, y de la otra la \d- 
Iniiiislracioii general del Estado y en su 
representación mi Fiscal, demandada, 
pbre mejora de clasificación:

Visto:"
I Vista la hoja de servicios de D. 
lipe Ruiz, de la que aparece:
I Que en 11 de Junio de 1828 fué 
fonibi ado-mozo del oficio de la Inter
vención del ejército de Castilla la Nue- ■ decreto de 28 de Diciembre de 1849, 
la, por el Intendinle general del ejér

ni personas que ánles no los han disfru 
lado, sino por medio de una disposición 
legislativa:

Óido el Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Francisco Martínez de 
la Rosa, Presidente; D. Domingo Ruiz de 
la Vega, D. Facundo Infante, D. Anto
nio González. I). Andrés García Camba, 
el Conde de Cleonard, D. Joiquin (José 
Casaus, D. Manuel Quesada, D Fran
cisco Tames Ilevia, D Antonio Fernán 
dez Lamia, I) José Caveda. el Marqués 
de Someruelos. 1). Antonio Caballero, 
D. Manuel de Sierra y Moya, D. Fran
cisco Luxan, D. José Antonio Olañela, 
I). Antonio Escudero, D. Diego López 
Ballesteros, D. Pedro Gómez de la Ser
na, D. Joaquín Francisco Pacheco, el 
Marques de Gerona, el Conde de Torre- 
Marin, D. Manuel Moreno López y D 
Cirilo Alvarez,

Vengo en absolver á la Administración 
de la demamia propuesta por I). Felipe 
Ruiz, Conserge segundo cesante de las 
oíicines militares, conlra mi Real orden 
de l.° de Fi'brero de 1856, la cual se 
llevará á efecto.

Dado en Aranjuez á cinco de Juniode 
mil ochocientos cincuenta y nueve. 
Esta rubricado di- la Real mauo,=EI 
Ministro de la Gobernación, José de Posa 
da Herreras

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo dejEsta.lo, ha 
liándose celebrandi' audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó quese tenga como 
resolución final en la instancia v autos, f. no idlid" Á" >" • ■ 1 . • 1a que se refiere; que se una a los mis
mos; se, notifique á las parles por cédula 
de Ujier y se inserte en la Gaceta, de 
que certifico.

Madrid 16 de Junio de 1859,—Juan 
Suuyé.
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Múdelo de proposición.

ANUNCIOS PARTICULARES.

CASA EN VENTA.

INTERVENCION GENERAL MILITAR

IMPRENTA DE CARIÑENA.La subasta será simultánea en la 

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca á pública subasta la adquisición 
de 9,00 mantas para el ser nido de 
las tropas estantes y transeúntes en 
el distrito de Cataluña.

Se vende en pública subasta ex
trajudicial la casa titulada de las 
Conchas, sita en la calle de S. Juan 
con el nú?nero 44, bajo las condi
ciones siguientes:

El sábado 3 del actual ha desapareci
do una yegua del pueblo de Villa-fiH 
meno, cu tas señas son las siguientes:

Cerrada, como de 13ál4añosí 
edad; alzada 6 y media cuartas; pelo, 
empedrado cano; calzada del piéderecbo; 
despuntada la oreja izquierda, y conla 
marca 11. Z. Su dueño Anselmo SaezJ 
vecino del citado pueblo, suplica a li 
persona que sepa su paradero se sirva 
darte aviso, y se te saldarán los gastos 
que se le hubiesen ocasionado.

1/ Se aprecia la finca en-la cantidad 
de 200,000 rs. que sera el tipo de la 
subasta, y no se admite postura menor.

2.a El precio del remate le satisfará 
el comprador en cinco plazos iguales y 
cuatro años, entregando la primera 
quinta parte en el acto de elevarse la 
venta a escritura pública y otorgando 
obligación con hipoteca expresa de la 
tinca, de pagar las cuatro quintas parles 
restantes al plazo de un año cada una.

oferta; cuyo depósito mantendrá el re
matante hasta que pruebe de la manera 
dicha en la condición anterior la-total 
entrega, que entonces sera devuelto.

8/ Sera permitido al rematante ce 
der á otro la contrata, pero quedando 
siempre responsable al cumplimiento de 
ella, a no ser que el subarrendador olor 
gue por su parte la correspondiente es
critura con las garantías (pie expresa la 
condición anterior, previa aprobación 
del Exciiio. Sr. Director general de Ad 
ministracioh militar, pues enlimc.es el 
rematante quedará exento de toda res
ponsabilidad.

9.a Si el contratista faltase al cum
plimiento de lo pactado demorando la 
entrega de las mantas en el-plazo prefi
jado, ó porque estas, a juicio de la Junta 
de que habíala condición 5.a, no fueran 
de recibo, la Administración militar 
ejercerá acción gubernativa, procedien
do contra él con arreglo á lo prevenido 
en el arl. 20 de la instrucción aprobada 
por S. M. en 3 de Junio de 1852 en 
consecuencia del Real decreto de 27 de 
Febrero del mismo año sobre contrata
ción con el Estado, quedando á salvo el 
derecho del interesado para dirigir sus 
reclamaciones por la vía conlencioso- 
administraliva.

10 Consignado ya que han de ser 
de cuenta del rematante cuantos gastos 
se originen hasta dentro de los almace 
nesde la capital del distrito de Cataluña 
las mantas contratadas, debe tenerse 
entendido que es asimismo de su cuenta 
el pago de toda clase de derechos, y la 
contribución que poa la ley está estable
cida para los que Contratan con el Es
tado.

11. Igualmente será de cuenta del 
contratista el pago de costiís de subasta 
y esc i;i tura.

12 Por último, el remate no causa
rá efecto hasta que obtenga la Real apro 
bacion.

Madrid 1.a de Setiembre de 1859.— 
Joaquín Renden.=Es copia —Ruiz y 
Relinga.

D N. de T„ vecino de 
enterado de las condiciones establecidas 
para contratar, con destino al servicio 
de utensilios del distrito de Cataluña. 
9,000 mantas de lana, é impuesto de 
las reglas consignadas para la celebra 
cion de la subasta en el numero (tantos) 
de la Gaceta de de
y demas circunstancias prevenidas para 
tomar parle en la misma, con sujeción al 
tipo que presenta, se compromete á 
cumplir dichas condiciones y a encar 
garse de la construcción y entrega de 
tantas mil al precio de....

Y para que sea valida esta proposi 
cion, se acompaña el documento que 
acredita haber hecho el depósito que se 
exige en el referi lo anuncio.

(Fecha y firma del licilador.)

deberán acompañarlos Imitadores, como 
garantía á ellas, el correspondiente do
cumento justiíi alivo del depósito hecho 
en la Gaje general por v dor de 100 000 
rs. vn. si fuese por el total. 50,000 por 
la mitad y a proporción por el numero 
que se interese, bien en metálico ó su 
equivalente, según las cotizaciones ofi
ciales, en papel de la Deuda del Estado 
(onsolidada ó diferida del 3 por 1O0. ó 
en acciones de carreteras y ferro-carri
les admisibles, según el decreto de 8 de 
Diciembre de 1855, por su valor no
minal.

3 1 Las proposiciones.se presentarán 
en pliegos cerrados antes de constituirse 
el Tribunal de subasta, y no se podrán 
admitir otras, ni retirar las entregadas, 
una vez principiado él acto

4, ’ Si hubiere entre las proposicio
nes presentadas dos ó mas iguales y ad
misibles, contenderán sus autores entre 
si, y se admitirá laque resulte mas be
neficiosa. pero si los autores de las que 
sean iguales no entrasen en contienda, 
ni por ninguno se mejorase la suya, 
será preferido el que menos tiempo exija 
para la total entrega de las maulas ó 
mayor número comprenda de las desig
nadas, y en último resultado se decidirá 
por la suerte.

5. * El compromiso del mejor postor 
empezará desde que se decida el remate 
a su favor, y solo cesará en el caso que 
no merezca la Real aprobación.

6/ Los lidiadores que suscriban las 
pi oposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta, con 
objeto de que puedan dar las aclaracio
nes que se necesiten, y en su caso acop 
lar y firmar el acta del remate

Madrid 5 de Setiembre de 1859.= 
El Intendente Secretario, José Ruiz y 
Be II uga.

3. a Se admitirá en el acto del otor
gamiento de la venta el anticipo de lo
dos ó cualquiera de los piázos; en cuy» 
caso se abonara el 5 por 100 del primer 
plazo, el 6 por 1O0 del segundo, el" 
por 100 del tercero y el 9 del cuarto.

4. a Serán de cuenta del rematante 
los derechos y gastos de la subasta, los 
de hipotecas, otorgamiento de escrituras 
y demas que origine la traslación de 
dominio

5. a El rematante queda obligado i 
observar enlrictamenle él contrato ó 
contratos de arrendamiento de la tinca 
otorgados con antelación por el vende
dor ó sus apo lerados.

6. ' Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados expresando en letrav 
no en gmismo la cantidad que se ofrezca 
y se estenderán con arreglo á la fórmula 
siguiente:

D. N. N. vecino de.......... enleradó
del anuncio para la venta de la casa’ 
núm. 44 de la calle de San Juan de esta 
ciudad y aceptando las condiciones in
sertas en el mismo, efrece por dkln 
finca la cantidad de.................

Fecha y firma del licilador.
7. a Se declara inadmisible toda pro

posición que no se halle.redactada ente 
términos expresados en la fórmula an
terior ó que contenga alguna cláusula 
condicionaL

8. " La subasta tendrá lugar el dii 
1° de Octubre próximo á las 12 de si 
mañana en la escribanía de I). Manuel 
Zubizarrela, calle de la Paloma o." 35, 
y las proposiciones se entregarán en lq 
misma escribanía durante la media hora 
anterior á la designada, no admitiéndose 
otras nuevas desde el momento qneem- 
piei-e el acto.

9. a La lectura de los pliegos dará] 
principio á las doce en punto dedi* 
día, adjudicándose el remate al lidia
dor que haya presentado proposiciones 
mas ventajosas.

10. Si hubiese dos ó mas proposicio
nes exactamente iguales y admisibles» 
abrírá'licilacion, que durará 15 minute 
únicamente entre los firmantes de ellas.

11. Alas 24 horas de celebrad,oel 
remate tendrá obligación -el rematante 
de concurrir al oficio del Escribano^ 
la subasta para elevar el contrato áe- 
crilura pública y di* entregar la 5.apar
le del precio del remate en el aclodel 
otorgamiento y en dinero metálico.

! Dirección general de Administraciones 
¡ Intendencias de los distritos que se juz

guen convenientes, en el (La y hora que 
lijen los anuncios que se publicarán, ob
servándose en ella el urden que esta
blece la instrucción aprobada por S. M 
en 3 de Julio de 1R52 para la ceiebra- 
cion de silbasteis de todos los servicios 
del ramo de Guerra, según las bases que 
contiene el Real decreto sobre contratas 
de 27 do Febrero del mismo año.

•2.a Podrán hacerse proposiciones 
generales para la totalidad de las 9,000 
mantas, ó por el número que convenga 
á los contratistas, siempre que este no 
baje de 2,000.

3 * Los que se interesen en la lici 
tacion podrán presentar tipo-de las man 
tas que se comprometan construir, y 
precio que exigen porcada una de ellas, 
pero procurarán que los lipes que pre 
senten se asimilen en lo que sea posible 
á la manta que se hallará de manifieso, 
con 10 dias de anticipación, en los pun
tos de la subasta, sujetándote en cuanto 
á su peso y dimensiones á lo que esta
blece el pliego general del ramo; enten
diéndose ademas que su calidad ha de 
ser de lana pura, sin mezcla alguna de 
hilo, alg 'don, pelotes, pelo ni ningún» 
otro cuerpo extraño, presentándose asi
mismo un tejido igual de urdimbre y 
trama, como circunstancias necesarias 
de abrigo y duración.

4a Las dimensiones de estas mantas 
serán de 10 cuartas de largo y seis de 
ancho, y su peso mínimo de cinco libras; 
en el concepto de que la menor falla en 
aquellas; y que no reuna ‘las condiciones 
que se expresan en la 3.a, ó en el peso 
parcial de cada una. será bastante para 
su inadmisión.

5. a El reconocimiento de las mantas 
que el contratante ó contratantes pre
senten se somete exclusivamente al voto 
de la Junta de Administración del dis
trito; advirliendo que las mantas que se 
comprometan á construir ha de ser con 
la precisa condición de ingresar en los 
almacenes de la canilal del Principado 
de Cataluña el dia 15 de Noviembre 

Di óximo, con el bien enlindido que si 
se fallase á'este plazo, se procederá con
tra el contra el contilisla ó contratistas 
con arreg o a la condición 9 *, siendo 
de cuenta del contratante los gastos de 
trasporte y demas (pie se causen hasta 
dejar las mantas en los expiesados al
macenes.

6. a El pago se verificará en la ca
pital del distrito de Cataluña con pre 
sencia de la certificación que al contra
tista ha de expedir el Comisario de Guer 
ra. Inspector de utensilios, en la que 
conste haber ingresado en almacenes el 
número de mantas de que se. trata.

7 " Para ser admitido como licita 
dor es circunstancia indispensable la 
presentación de documentos en que jus
tifique el interesado haber hecho un 
depósito fianza por el valor de 100,000 
rs. vn. si fuese por el total de las man
tas, y sise concretase á la mitad de ellas 
50,000, ó 22,300 si su proposición fue
se para la construcción de 2.000 de 
aquellas, ó en su proporcional según la

enlimc.es
proposiciones.se

